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Anexo

Número: 

Referencia: Anexo I RG (EPN) S/ REGLAMENTACIÓN ARTÍCULO 202, LEY N° 27.440 –
(ARTÍCULO 1692 CCYCN) – FIDEICOMIS
OS FINANCIEROS

 
ANEXO I

ARTÍCULO 1°.- Incorporar como Artículo 57 de la Sección XXII del Capítulo IV del Título V de las
Normas CNV (N.T. 2013 y mod.), el siguiente texto:

“ARTÍCULO 57.- A los efectos de lo dispuesto en el artículo 1692 del Código Civil y Comercial de la
Nación, el plazo de vigencia de los fideicomisos financieros que cuenten con oferta pública de sus títulos
valores que tenga por objeto la titulización de créditos hipotecarios y/o instrumentos asimilables podrá ser
aquel que se corresponda con los términos y condiciones del activo subyacente.

Al respecto se entenderá por instrumentos asimilables a aquellos destinados a la financiación de largo plazo
en la adquisición, construcción y/o ampliación de inmuebles en la República Argentina.”


	fecha: Lunes 28 de Mayo de 2018
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
	numero_documento: IF-2018-25293124-APN-GAL#CNV
		2018-05-28T17:39:29-0300
	GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE


	usuario_0: ARIEL ENRIQUE BATAN
	cargo_0: Gerente
	reparticion_0: Gerencia de Asuntos Legales
Comisión Nacional de Valores
		2018-05-28T17:39:29-0300
	GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE


		2018-05-29T22:35:37-0300
	República Argentina
	CN=Boletin oficial de la Republica Argentina OU=Direccion Nacional del Registro Oficial O=Secretaria Legal y Tecnica
	Certificación de autenticidad




